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Redacción editorial

Se aprueba el calendario de días inhábiles para
2018, a efectos de cómputos de plazos

Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 

que se establece a efectos de cómputos de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de 

la Administración General del Estado para el año 2018. (BOE núm. 306, de 18 de diciembre de 

2017)

El artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, establece que la Administración General del Estado fijará, en su ámbito,

el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos, con sujeción al calendario laboral

oficial, que ha sido fijado en la Resolución de 9 de octubre de 2017, de la Dirección General de

Empleo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2018 («Boletín Oficial del

Estado» del día 11) y en la Corrección de errores de dicha Resolución («Boletín Oficial del Estado»

del día 19 de octubre).

De acuerdo con el artículo 30.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la declaración de un día ...
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